
 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓNSOLICITUD 
DE COTIZACIONES DRYP 57 2021 

 
ACTUALIZACIÓN DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD PERIMETRAL FIREWALL 

 
La contratación de Teleantioquia, esta ceñida a los principios de la buena fe, igualdad, moralidad, 
eficacia, eficiencia, equidad, economía, responsabilidad, equilibrio financiero y respeto por la 
autonomía de la voluntad privada. Igualmente, en la contratación de la entidad se aplicarán los 
principios que rigen la prestación de servicios de televisión contenidos en el artículo 2° de la Ley 182de 
1995 y los principios generales del derecho. 

Una vez concluida la fase de evaluación de la cotización presentada al proceso de solicitud DRYP 57 
2021, se informa que según los criterios de calificación establecidos en los términos de referencia 
numeral 9, y dentro del término establecido para la selección, se informa que la empresa que obtuvo 
mayor puntaje ha sido STS SOLUCIONES-TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A. 

 
La reunión tuvo por objeto evaluar las cotizaciones presentadas dentro de los términos de referencia DRYP 57 - 
2021, ACTUALIZACIÓN DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD PERIMETRAL FIREWALL 
 
 

DESARROLLO DE LA 
REUNIÓN 

 

 

1. DATOS DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y CONVOCATORIA. 
 

· DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para iniciar el proceso de contratación la Dirección de 
Operaciones el 7 de septiembre de 2021, otorgó la disponibilidad presupuestal N° 919 por valor de 
$185.732.916 IVA Incluido. 

Para iniciar el procedimiento de compra se presentó solicitud de cotización en referencia DRYP 57-
2021, con el objeto y alcance de la propuesta, debidamente detallados en los diferentes ítems.  

· PUBLICACIÓN: Se publicaron los términos de referencia el día 29 de septiembre de 2021 en el sitio 
WEB www.teleantioquia.co, con fecha límite para efectuar consultas o presentar observaciones el 
día 4 de octubre de 2021.  La cotización debía presentarse a más tardar el 8 de octubre de 2021 
antes de las 11:00 horas y con oportunidad para la evaluación de la propuesta, dentro de los 
siguientes 10 días hábiles de presentada la propuesta. 
 
Se publicaron los términos de referencia en el link: 
https://www.teleantioquia.co/convocatorias/solicitud-de-cotizaciones-dryp-57-2021-
actualizacion-de-solucion-de-seguridad-perimetral-firewall/ 
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· OBSERVACIONES:  Se recibieron observaciones por parte de cuatro (4) empresas: XOREX DE 
COLOMBIA S.A.S., LSN Lan Security Networks S.A.S., GAMMA INGENIEROS S.A.S. Y CONTROLES 
EMPRESARIALES S.A.S., las cuales fueron contestadas oportunamente. 
 

· ADENDAS: Se publicó ADENDA 1, el 5 de octubre de 2021 con modificación 1 y 2, relacionadas con 
el numera 3.3 y 5.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

  
2. REVISIÓN DE CHECK LIST JURÍDICO. 

 
La lista de chequeo de jurídica, relaciona que se presentaron ocho (8) empresas: 

  
INTERESADO Rdo/Hra y fecha Recepción 

GAMMA INGENIEROS S.A.S.       08836 07/10/2021  01:36 PM 
LSN LAN SECURITY NETWORKS S.A.S.   08858 08/10/2021  07:44 AM 

STS SOLUCIONES-TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.       08871 08/10/2021  09:38 AM 
E-GLOBAL S.A. 08872 08/10/2021  09:50 AM 

XOREX DE COLOMBIA S.A.S. 08873 08/10/2021  10:00 AM 
DATA SERVICE LTDA. 08874 08/10/2021  10:21 AM 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 08875 08/10/2021  10:31 AM 
INTERLAN S.A.S. 08877 08/10/2021  11:07 AM 

 
De la lista de chequeo jurídico se puede concluir, las siguientes observaciones:  
 
1. En relación a la propuesta presentada por INTERLAN S.A.S., la empresa presentó la oferta de manera 

extemporánea el respectivo día, pero no dentro del tiempo establecido (11:07 A.M) siendo el límite 
11:00 A.M por lo que no continúa en el proceso de evaluación. 

2. La empresa LSN Lan Security Networks S.A.S. NO CUMPLE con el requisito del numeral No 3.9, con 
respecto a la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, el cual ES SUBSANABLE (Sólo aporta el 
clausulado en limpio sin la información específica del proponente) 

3. En lo respectivo a la empresa E-GLOBAL S.A., allegan Certificado Contractual NO RELACIONADO EN 
EL FORMATO 3, de ANDESBPO, lo anterior sumado a que es una experiencia superior a tres años por 
lo que no será tenida en cuenta dentro del proceso de la evaluación. 

 
 
 

 
3. EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE ACORDE A LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. 
 

Luego de revisada la documentación y teniendo en cuenta las recomendaciones y los requisitos exigidos en 
la solicitud de cotización, se procede al análisis de las propuestas, encontrando que, las empresas 
evaluadas, presentaron sus propuestas económicas en todos los ítems y requerimientos; por lo tanto, se 
procede a su evaluación según los factores establecidos: 

 
     Se fijan como factores de evaluación y criterios de calificación los siguientes: 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 
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Valor de la cotización 800 PUNTOS 
Experiencia específica 200 PUNTOS 
TOTAL 1.000 PUNTOS 

 
· VALOR DE LA COTIZACIÓN: MÁXIMO 800 PUNTOS 

 
Se califica con base en la información suministrada en el Formato 2.  
 
La empresa que ofrezca el menor precio, recibirá el mayor puntaje asignado FACTOR DE PRECIO, las demás 
recibirán su calificación en forma decreciente y proporcional a la propuesta superior, utilizando una regla de 
tres simples. 
 

EVALUACIÓN  
VALOR DE LA COTIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN  EMPRESA  VALOR IVA 
INCLIDO 

PUNTAJE 
ASIGNADO 

SOLUCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PERIMETRAL 

FIREWALL 

E-GLOBAL S.A.  $131,216,096 800 
LSN LAN SECURITY NETWORKS S.A.S.  $147,438,272 712 

STS SOLUCIONES-TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.  $154,807,238  678 

XOREX DE COLOMBIA S.A.S. $155,578,770 675 
CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. $158,405,095 663 

GAMMA INGENIEROS S.A.S.  $165,018,504  636 
DATA SERVICE LTDA. $170,745,121 615 

 
 



 
 
 

CUADRO CONSOLIDADO DE COSTOS 
 
 

 

 
 
TRM del 8 de octubre de 2021 $3,772.44 
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· EXPERIENCIA EXPECÍFICA: MÁXIMO 200 PUNTOS  
 
Se califica con base en la información suministrada en el Formato 3 y anexos.  
La empresa que presente el mayor número de contratos con respecto a la venta o implementación de 
seguridad perimetral Firewall de la misma solución ofertada, de iguales o superiores características, en 
los últimos tres (3) años, obtendrá el mayor puntaje. Las demás propuestas recibirán su calificación en 
forma decreciente y proporcional a la propuesta superior, utilizando una regla de tres simple.  
 
Se califica un máximo de cinco (5) certificados en los tres (3) últimos años. 
 
Para poder participar, los interesados deben contar con al menos un (1) certificado de experiencia 
válido, de lo contrario no podrán obtener puntos y no podrán participar en el proceso. 
 
La experiencia que no sea relacionada en el formato 3, y no tenga anexo la certificación de constancia, 
no será tenida en cuenta 
 
Se solicita a todos los proponentes y  por medio de correo electrónico enviado el 19 de octubre de 2021, 
y de conformidad en la Adenda 1, aclarar en las certificaciones de Experiencia Especifica aportadas “…las 
certificaciones de las empresas a las cuales el proveedor haya realizado implementaciones de seguridad 
perimetral firewall de la misma solución ofertada, de iguales o superiores características en los últimos 
3 años”, debido a que algunas certificaciones no dan cuenta de la solución prevista. Lo anterior para 
poder continuar con el proceso. 
 
Con fecha de recibir dichas aclaraciones por el mismo medio del correo electrónico, hasta el jueves 21 
de octubre de 2021 a las 12:30 pm. 
 
Las empresas XOREX DE COLOMBIA S.A.S, CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S, STS SOLUCIONES-
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A., DATA SERVICE LTDA. y GAMMA INGENIEROS S.A.S respondieron a la 
solicitud enviada, de las cuales las empresas CONTROLES EMPRESARIALES S S.A.S, DATA SERVICE LTDA 
y LAN SECURITY NETWORKS S.A.S. la presentaron de forma extemporánea, razón por la cual no se 
tendrán en cuenta y se evaluarán con lo presentado al inicio del proceso. 
 
La empresa XOREX DE COLOMBIA S.A.S, respondió con la misma certificación que presentó en el 
proceso y que es válida para su evaluación. 
 
GAMMA INGENIEROS S.A.S y STS S.A enviaron los soportes de los certificados presentados inicialmente, 
cumpliendo con tres (3) y se tendrán en cuenta para la evaluación de la experiencia específica y que a 
continuación se detalla el puntaje recibido para cada uno de los proponentes. 
 

El numeral 5.2 EXPERIENCIA ESPECÍCIFA, contempla:   

Para poder participar, los interesados deberán contar con al menos un (1) certificado de experiencia 
válido, de lo contrario no podrán obtener puntos y no podrán participar en el proceso. 
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EVALUACIÓN  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EMPRESA  
NÚMERO DE 

CERTIFICACIONES 
VÁLIDAS  

PUNTAJE 
ASIGNADO 

STS SOLUCIONES-TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A. 3 200 
GAMMA INGENIEROS S.A.S. 3 200 
XOREX DE COLOMBIA S.A.S. 1 66 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 1 66 
DATA SERVICE LTDA. 1 66 

E-GLOBAL S.A. 0 0 
LSN LAN SECURITY NETWORKS S.A.S. 0 0 

 
Acorde a lo anterior, el equipo evaluador de la Dirección de Producción y Realización, teniendo en cuenta que 
las propuestas de las empresas E-GLOBAL S.A., y LSN LAN SECURITY NETWORKS S.A.S. no cumplen con las 
condiciones señaladas en la experiencia específica, no se tendrán en cuenta para efectos de la presente 
evaluación. 

 
CONSOLIDACIÓN FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

RESUMEN FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  
VALOR DE LA COTIZACIÓN + EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EMPRESA 
PUNTAJE  

VALOR DE LA 
COTIZACIÓN  

PUNTAJE  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA PUNTAJE TOTAL 

STS SOLUCIONES-TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S.A. 678 200 878 PUNTOS 

GAMMA INGENIEROS S.A.S. 636 200 836 PUNTOS 
XOREX DE COLOMBIA S.A.S. 675 66 741 PUNTOS 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 663 66 729 PUNTOS 
DATA SERVICE LTDA. 615 66 681 PUNTOS 

 
 


